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SIGCMA 
 
 

San Andrés Isla, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Protección de los derechos e intereses colectivos  

Radicado 88-001-23-33-000-2019-00043-00                                         

Demandante Jeffery Robert Pomare Martínez 

Demandado 

Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional-

Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 

Santa Catalina. 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo que da cuenta, DECRÉTESE el cierre 

de la etapa probatoria, y de conformidad con el artículo 33 de la Ley 472 de 

1998, DÉSE traslado a las partes por el término común de cinco (5) días para que 

presenten sus alegatos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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SIGCMA 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e29a346820a5168a149b9b91275d27db07a712fe7f820ef45777e845f737ac6e 

Documento generado en 29/01/2021 12:46:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


